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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 12 de junio de 2009, de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, sobre la notifi-
cación del informe provisional de control financiero de 
subvenciones que se cita.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
informe provisional de control financiero de la ayuda para ins-
talaciones fotovoltaicas, térmicas y mixtas de energía renovable, 
otorgada por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, correspon-
diente al Plan de Control de Subvenciones 2007, expediente 
número MS 297/07, en el domicilio señalado de calle Camino 
de Dehesa, s/n (El Palmar), de Vejer de la Frontera (Cádiz), C.P. 
11540, a doña María Mercedes Murillo Díaz, se publica el pre-
sente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del mencionado informe se encuentra a 
disposición del interesado en la Intervención General de la 
Junta de Andalucía, situada en la calle Albareda, núms. 18-20, 
de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su 
exposición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Vejer de la Frontera, para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro del citado informe.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 12 de junio de 2009.- El Interventor General, 
Manuel Gómez Martínez. 

 ANUNCIO de 12 de junio de 2009, de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, sobre la notifica-
ción de la visita de control de subvenciones que se cita.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa a 
la comunicación de la visita de control de la incorporación de 
socios/as trabajadores/as en cooperativas y sociedades labora-
les, otorgada por la Delegación Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo de Córdoba, correspondiente al Plan de Control de 
Subvenciones 2008, expediente número MS 183/08, en el do-
micilio señalado de Avda. de la Arruzafa, núm. 6, 3.º, 2,  de 
Córdoba (C.P. 14012), a Procomer Consulting, S.L., se publica el 
presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro de la mencionada comunicación de visita 
se encuentra a disposición del interesado en la Intervención 
General de la Junta de Andalucía, situada en la calle Albareda, 
núms. 18-20, de Sevilla, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, 
desde su exposición en el tablón de edictos del Excmo. Ayun-
tamiento de Córdoba para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro de la citada comunicación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan. 

Sevilla, 12 de junio de 2009.- El Interventor General, 
Manuel Gómez Martínez. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 15 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, notificando inicio de procedi-
miento administrativo de reintegro en el expediente que 
abajo se relaciona, por algunos de los motivos previstos 
en el art. 112 de la LGHP, de la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

Intentada la notificación del acuerdo de inicio del proce-
dimiento de reintegro incoado en el expediente que abajo se 
relaciona, y dada la imposibilidad de efectuarla en el último 
domicilio conocido de la entidad, se publica el presente anun-
cio, de acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, informando a 
los interesados que podrán comparecer durante un plazo de 
quince días hábiles, a partir de su publicación, en el Servicio 
de Economía Social y Emprendedores de la Delegación Pro-
vincial de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en C/ Doctor 
Manuel de la Concha, s/n, 11071, Cádiz, para conocer el con-
tenido íntegro del acto.

Según lo establecido en el art. 33 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, el plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución del procedimiento de reintegro será de doce meses 
desde la fecha de acuerdo de iniciación del procedimiento. En 
el caso de que se produzca el transcurso del plazo para resol-
ver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá 
la caducidad del procedimiento.

Entidad: Ferretería Unin-Sur, S.L.L.
Dirección: Avenida Fernando Viola, Ed. Málaga II, núm. 11, 
Jerez de la Frontera.
Núm. Expte.: RS.0060.CA/03.
Asunto: Notificación del inicio del procedimiento administrativo 
de reintegro a dicha entidad, de fecha de 4 de junio de 2009.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de mantenimiento de 
las condiciones de la resolución de la subvención concedida.

Cádiz, 15 de junio de 2009.- La Delegada, Angelina M.ª 
Ortiz del Río. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 16 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, Junta Arbitral del Transporte, 
de notificación de Laudo dictado en el procedimiento 
de arbitraje en materia de transportes.

Realizados dos intentos de notificación en el actual domi-
cilio de la entidad Riegos y Contratas Ubeda, S.L., contra la 
que se ha presentado solicitud de arbitraje ante esta Junta Ar-
bitral por parte de la entidad Transportes Buytrago Andalucía, 
S.A., se ha resuelto ordenar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y a los efectos que en dicho ar-
tículo se señalan, la publicación en el BOJA de la notificación 
del Laudo dictado en el procedimiento de arbitraje en materia 
de transportes, Expte. RJA-14/09, estando a su disposición en 
estas oficinas, sitas en Paseo Sta. M.ª del Valle, s/n, de Jaén, 
el texto íntegro del mismo:


